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DECRETO NúMERo ;a; "", DE 2o1e
tl Ia !"L; i

MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTo EN PRoVISIoNALIDAD,,

e de Armenia, e., en uso
le confieren Ios artículos
.2.5.3.3, inciso 2, y

ue en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de maneraIMPOTAI EI CArgO AUXLIAR ADMINISTRATIVO CódigO 407 CüOO O1 CA,)rovisional), en razÓn a que su titular (Luz Aidee pinzón bórnez¡, ," 
"n.uuntra 

entuación administrativa de Encargo.

ue con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración
unicipal, se hace indispensabre cubrir dicha vacante.

de sus facultades constitucionares y regales, en especial
315 de la constitución porítica, Decreto 64g de 201r,

CONSIDERANDO:

ue de conformidad a la Circular No. oo5 de 23 de iutio de 2012 expedida por la
?f,,^t:?:^yr:¡::?:,^!:_t,,servici7. civit, CNSC. ,,Ahora bien, como quiera que tas'uaciones administrativas están encaminadas al cimptimiento de toi"roi"rt¡áZZ

afales como lo señalan las leyes, yesfás deben regirse con arreglo a los principios
econo¡¡ía, celeridad, eficacia, entre otras; no dásconoce esta Comisión que a:fos de garantizar la_adecuada prestación det seryicio por parle ae, las entidades

stinatarias de la Ley 909 de 2004, se haga necesario que durante et jesáriáiñ"jrt
)ceso tendiente a permitir que el ingreso y ascenso a cargos públicos se realice avés del mérito, se acuda a /os mecanismos que excepcionalmente p"r,ilt"-i Á,-Yl:¡,o, i,ra,ns,itoria de /os empleos a través del encargo y del nombramiento en
tvisionaiidad, siempre que esfas vacantes hayan sido reporfadas a esfa Comisiónra que su provisiÓn definitiva se realice en aplicacion al orden estableciclo en el

ue segúi-l el estudio de verificación de requisitos y cornpetencias exigidas por la
onstituciÓn, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los

culo séptimo del Decreto 1227 de 2005"

:cumentos que fueron acreditados por la señora Gabriela Orozco Giraldo,
entificada con cédula de ciudadania N' 41 931 656 de Armenia, se determinó por
rte de la Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional,
e cumple con los requerimientos necesarios para desempeñar el cargo AUXILIAR
)MINISTRATIVO Código 407 Grado 01 CA. (Provisional), tal .o*"o consta en
rtificado anexo al expediente de vinculación.

nsideración a lo anterior,
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Linea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo Electrónico: despachoalcalde@armenia.gou."o (r)

/¡

.,POR

El Alcal
las que
artículo

Que en

de conformidad al Decreto 648 de 2017, artÍculo 2.2.s.3.3, inciso 2,,las vacantes¡orales en empleos de carrera, podrán ser provistas mediante nombramiento
cuando no fuere posible proveerras mediante encargo con empleados de
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DECRETO NUMERO,. $. DE 2019
1' Ü I

..POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONAL

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Nómbrese eñ Provisionaliclad a la séñora Gabriela Orozco
identificada con la cédula de ciudadanía N' 41.931.656 de Armenia, en el cargo A
ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 01 CA. (Provisional), de la planta global del
de Armenia, con una asignación mensual de $1.750.600.oo. (Pendiente del i

salariaI para el año 20'19).

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora Gabriela Orozco Giraldo, prestará sus servicios
de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente acto administrat
señora Gabriela Orozco Giraldo.

ARTíCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia, Qr-rindío, el día ? S H,¡R ,,:l iU

PUBLiQUESE, COMUNÍOUESE Y CÚIi¡PI-RST

Alcalde

carrera 17 No. 16-00, Armenia Quindío - cAM Piso 3 - código Postat.63ooo4 - Tel-(s) 741 71 oo Ext. Bo4,Bo5
Linea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo Electrónico: despachoalcalde@armenia.gov.co

iraldo,
XILIAR
unlcipio

mento

a partir
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DECRETO NUMERO OBB DE 2019

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD"

El Alcalde de Arrnenia, Q., en uso de sus facultades Constitu cionales y legales, en especial
las que le confieren los articulos 315 de la Constitución Política, Decreto 648 de 2017,
articulo 2.2.5.3.3, inciso 2, y

CONSIDERANDO:

1. Que en la Planta G|obal del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera
temporal el cargo AUXLIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 01 CA.
(Provisional), en razón a que su titular (Diego Hernán Hurtado Cardona), se encuentra
en situación administrativa de Encargo.

2. Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración
Municipal, se hace indispensable cubrir dicha vacante.

3 Que de conformidad al Decreto 648 de 2017 , artículo 2.2.5.3.3, inciso 2 "las vacantes
temporales en empleos de carrera, podrán ser provistas mediante nombramiento
provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo con empleados de
ca rrera.

4. Que de conformidad a la circular No. 005 de 23 de julio de 2012 expedida por ta
Comisión Nacional del Servicio Clvll, CNSC: "Ahora bien, como quiera que las
actuaciones administrativas están encaminadas al cumplimiento de los cometidos
eslata/es como lo señalan las leyes, y estás deben regirse con arreglo a tos princ¡p¡os
de economía, celerida<1. eficacia, entre otras; no desconoce esta comisión que a
efectos de garantizar lt' adecuada prestación del servicio por pafte de tas entidades
destinatarias de la Ley:)09 de 2004, se haga necesario que durante et desarrollo del
proceso tendiente a pt;'mitir que el ingreso y ascenso a cargos públicos se realice a
través del mérito, se ¿,cuda a los mecanismos que excepcionalmente permiten la
provisión transitoria dt. los empleos a trayés del encargo y del nombramiento en
provisionalidad, siempn; que esúas vacantes hayan sido reporfadas a esta Comisión
para que su provisión ri¡finitiva se realice en aplicación al orden estabtecido en el
arlículo séptimo del Dec¡tto 1227 de 2005"

5. Que segÚn el estudio de lerificación de requisitos y competencias exigidas por la
constitución, la Ley y el respectivo Manual de 

'Funciones, 
con base en los

documentos que fueron ac t¿rditados por el §eñor Jalme Mauricio Franco Caicedo
identificado con la cédula de r iudadanía N" 89.002 s54 de Armenia, se determinó por
parte de la Directora deI Dep:rrtamento Administrativo de Fortalecimiento lnstjtucioÁal,
que cumple con los requerimientos necesarios para desempeñar el cargo AUXILIAR
ADMtNrsrRATrvo código 4crl' Grado 0'1 cA (provisionar), iui .*io consta en
certificado anexo al expediente de vinculación.

Que en consideración a lo anteriOr,

Carrera 17 No. 16-00. Armenia Ouiñdio _ CAM p¡s
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DECRETO NÚMERO OBB DE 2019

..POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTo EN PRoVISIoNALIDAD,,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nómbrese en Provisionalidad al señor Jaime Mauricio Franco
Caicedo, identificado con la cédula de ciudadanía N' 89.002.554 de Armenia, en el cargo
AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 01 CA (Provisional), de la planta globat det
Municipio de Armenia, con una asignación mensual de $1.750.000.oo. (pendiente del
incremento salarial para el año 2019).

ARTíCULO SEGUNDO: El señor Jaime Mauricio Franco Caicedo, prestará sus servicios a
partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.

ARTICULO TERCERO. Comr.rniquese el contenido del presente acto administrativo al señor
Jaime Mauricio Franco Caicedo.

ARTíCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha cje su expedición.

Dado en Armenia, Quindío, el dia 28 de marzo cje 201g

PUBLÍQUESE, COMUNIAUESE Y CÚMPLASE

Carrera 17 No. 16-00, Armenia Quindio - CAM Piso 3 - Código Postal.630004 - Tel-(6) 741 7i 00 Ext. 804,805
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R CASTELLANCS TABARES
Alcalde



R-AM-SGI-031
01t11t2017 V2

DECRETO NÚMERO 089 DE 2019
..POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTo EN UN EMPLEo DE LIBRE

NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

El Alcalde del Municipio de Armenia, en uso de sus facultades constitucionales y tegales, en
especial las conferidas por la Ley 136 de 1994 artículo 91, literal d), numeral 2 modificado
por el articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, artículo 22.52.1 del Decreto N" 648 de 2017,y

CONSIDERANDO

1. Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo
Secretario Código 440 Grado 01 LN.

2. Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal,
se hace necesario proveer el cargo de Secretario Códig o 440 Grado 01 LN.

3 Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la
constitución, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los documentos que
fueron acreditados por la señora Angélica María Moreno Jiménez, identificada con la cédula
de ciudadanía N'41.960.931de Armenia, se determinó por parte de la Directora del
Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple con los
requerimientos necesarios para desempeñar el cargo Secretario Código 440 Grado 01 LN.,
tal como consta en certificado anexo al expediente de vinculación.

Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ART|CULO PRIMERO: Nombrar a la señora Angélica María Moreno Jiménez, identificada
con la cédula de ciudadanía N'41 960 931de Armenia, en el empleo Secretario Código 440
Grado 01 LN., de la planta global del Municipio de Armenia, con una asignación mensual de

$1.750.600,oo.

ARTíCULO SEGUNDO: La señora Angéltca María Moreno Jiménez , prestará sus servicios
a partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a la
señora Angélica María Moreno Jiménez

ART|CULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Armenia Quindio, el día 28 de ma'zo de 2019.

PUBLiQUESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE

Alcalde

Proyectó/Elaboró: Rosalba Ramírez Gómez, T
Revisó Audrey Elena V¡llarreal Segura
Revrsó. Maña lnes I\4artínez Anas, Directora DAFI
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